PROYECTO DE LEY
CAMARA DE REPRESENTANTES No.               2012

Por la cual se autoriza a institutos o centros de investigaciones o estudios y academias, previo cumplimiento de requisitos, a desarrollar programas académicos de doctorado.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
DECRETA:
Artículo 1.- Autorización legal.- Los institutos o centros de investigaciones o estudios y las academias científicas constituidos como entidades sin ánimo de lucro que en su objeto social, como actividad principal, se dediquen a la investigación científica o académica y que cumplan los requisitos contemplados en la presente ley, lo mismo que las entidades del Estado dedicadas de modo principal a la investigación científica que también satisfagan tales requisitos, podrán obtener el registro calificado para realizar programas académicos de doctorado relacionados con sus campos de acción, por un término de siete (7) años. Concedido el registro calificado, en el mismo acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional les otorgará autorización especial para funcionar como instituciones de educación superior y expedir los títulos respectivos.

Como instituciones de educación superior, en lo que concierne a los programas académicos que desarrollen, estarán sujetos a facultades de inspección vigilancia de la educación que le competen al Estado.

Artículo 2.- Requisitos ordinarios.- Los institutos y academias a los que se refiere esta ley deberán presentar las solicitudes de registro calificado con la información que corresponde a los siguientes requisitos ordinarios, contemplados en las reglamentaciones sobre registro calificado de programas académicos:

1. Denominación del programa.

2. Justificación del programa.

3. Contenidos Curriculares.

4. Organización de las actividades académicas.

Artículo 3.- Requisitos extraordinarios.- Los institutos y academias a los que se refiere la presente ley, además de lo establecido en el artículo anterior, deberán presentar las solicitudes de registro calificado con la información que corresponde a los siguientes requisitos extraordinarios:

1. Tener registrados en el sistema de COLCIENCIAS, debidamente reconocidos como tales, al menos tres (3) grupos de investigación científica.

2. Poseer un programa de publicaciones, acreditado con la  publicación de no menos de veinte (20) libros de índole académica o científica, con el correspondiente código de ISBN registrado a su nombre, o poseer idéntico número de patentes registradas.

3. Poseer una revista académica en la que los estudiantes y miembros de la comunidad académica puedan publicar sus avances y resultados de investigación.

4. Disponer de una biblioteca propia con no menos de nueve mil (9.000) títulos de libros en diferentes áreas del conocimiento y, además, con revistas académicas, a disposición de los estudiantes, sin contar los convenios con otras bibliotecas o la tenencia de bases de datos y el acceso a bibliotecas digitales.

5. Presentar cartas de compromiso, junto a las hojas de vida, de no menos de veinte (20) docentes, con título de doctor en el área del programa propuesto o materias afines, en las que se comprometan a impartir las clases del programa, dirigir los trabajos de tesis doctoral, supervisar y asesorar el trabajo académico independiente de los estudiantes.

6. Que en sus respectivas hojas de vida el equipo anterior de investigadores evidencie en conjunto, al menos, una trayectoria de investigación acreditada con la publicación de ciento cincuenta (150) trabajos, representados en libros, capítulos de libro, ponencias o artículos en revistas académicas. Así mismo, algunos de tales trabajos deben figurar en bases de datos verificables como citados en publicaciones, nacionales e internacionales, en castellano y otras lenguas.

7. Que entre sus docentes los haya con experiencia en la dirección o coordinación de un programa de doctorado, o como profesores de un programa de doctorado o como directores de tesis doctorales.

8. Disponer en el lugar donde va a desarrollarse el programa de aulas de clase con equipos audiovisuales, junto a estaciones de trabajo para los estudiantes dotados con computadores.

9. Presentar el reglamento estudiantil que regulará las relaciones entre la institución y los estudiantes, con indicación del régimen de selección, permanencia y promoción en el programa.

10. Contar con herramientas técnicas, instalaciones y equipos de laboratorio cuando se requieran según la naturaleza del programa.

11. Presentar un documento en que se exponga la estructura académico administrativa de la institución y que regirá el programa.

Artículo 4.- Procedimiento.- Para el trámite y las autorizaciones contempladas en esta ley se aplicará el procedimiento establecido en las normas generales sobre registro calificado, o en las disposiciones que hagan sus veces. 

Legislación comparada. Evitar la migración de cerebros fugados.

Academias.

Fortalecer los institutos.

Actualizar datos estadísticos.

Artículo 5.- Vigencia.- La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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YOLANDA DUQUE NARANJO
Representante a la Cámara
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo de todo país está sujeto en gran medida al avance de la ciencia y la tecnología, las cuales se basan en los progresos de la investigación científica, según UNESCO. “Declaración sobre la ciencia y el uso del saber científico”, de 1.º de julio de 1989, disponible en [http://www.unesco.org/science/wcs/esp/declaracion_s.htm], consultada el 6 de febrero de 2012:

“11. Que la investigación científica y sus aplicaciones pueden ser de gran beneficio para el crecimiento económico y el desarrollo humano sostenible, comprendida la mitigación de la pobreza, y que el futuro de la humanidad dependerá más que nunca de la producción, la difusión y la utilización equitativas del saber”.

Colombia, no obstante, presenta un registro muy bajo de novedades científicas, si se toma como indicador el número de patentes que son registradas en el país en forma anual (entre 2005 y 2010 Colombia registro apenas 34 patentes, Japón en el mismo periodo registro 169.685; América Latina poseía el 0.27% del total de patentes en el periodo 2002-2006, y Argentina, Brasil y México reunían el 81% de esas patentes). 

Para el desarrollo de la investigación científica se requiere de investigadores formados de manera apropiada. Sin embargo, Colombia tiene un número muy bajo de investigadores con formación doctoral (según COLCIENCIAS en 2012, Colombia graduaba 1.8 doctores al año por cada millón de habitantes, Chile 15, México 18, Brasil 50; hasta el 2007 en la historia de Colombia sólo se habían graduado 584 doctores en todas las áreas). De modo paralelo, es también bastante baja la cantidad de programas de doctorado que adelantan las universidades colombianas (114 en 2012). Los programas académicos de doctorado son un escenario privilegiado para obtener logros en materia de investigación científica, pero además de existir en el país muy pocas universidades que ofrecen doctorados, en los escalafones internacionales las universidades colombianas no suelen aparecer entre las 500 mejores del mundo. Así mismo, casi todos los programas de doctorado, con muy pocas excepciones, se concentran en la capital del país, lo que significa un problema de abierta desigualdad en el acceso al conocimiento, la educación y la investigación científica para las regiones en Colombia.

En razón de las consideraciones anteriores, resulta indispensable ampliar el abanico de instituciones autorizadas para desarrollar programas de doctorado y, en esa dirección, los institutos o centros de investigaciones o estudios, que como actividad principal se dedican a la investigación científica, serían los llamados a ser convocados en este esfuerzo nacional por mejorar la tasa de investigadores preparados con título de doctor y el número de programas de doctorado en el país.

Los institutos de investigación no tienen la misma naturaleza, misión y características de las universidades, además sólo se ha previsto en esta ley que desarrollen programas de doctorado, no pregrados, ni otra clase de posgrados, por tanto, no deben requerirse todas las condiciones ordinarias contempladas para la obtención por parte de una universidad de un registro calificado. En cambio, como debe garantizarse, sin incurrir en excesos, que los institutos que creen programas de doctorado ofrezcan condiciones de alta calidad, como las que exige el desarrollo de la investigación científica, en la ley se han contemplado un conjunto de requisitos especiales de la mayor exigencia, en especial en investigación, medios educativos y docentes investigadores. Por lo demás, el trámite que se aplicará sigue las reglas legales existentes, que contempla la intervención del Ministerio de Educación Nacional, previo concepto del organismo técnico asesor, con la visita de pares académicos para verificar el cumplimiento de los requisitos. Los requisitos ordinarios y extraordinarios contemplados serán suficientes para asegurar una educación de la más alta calidad en el nivel doctoral.
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